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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tritium, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.819/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 55 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Cristina Torres Atane, contra la em-
presa “Estudio Delirium, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
del siguiente tenor literal:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de julio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para dar cuen-
ta a su señoría que en fecha 18 de junio
de 2009 ha sido presentado el anterior escri-
to por el letrado de la demandada, don Fer-
nando de Miguel Sastre, y en fecha 29 de
junio de 2009, presenta escrito la parte ac-
tora.—Doy fe.

Providencia

La ilustrísima señora magistrada-juez de
lo social, doña Yolanda Urbán Sánchez.—
En Madrid, a 1 de julio de 2009.

Dada cuenta de los anteriores escritos, se
tienen por efectuadas las manifestaciones
por el letrado de la demandada con los efec-
tos procesales oportunos.

Respecto al escrito presentado por la de-
mandante se une a los autos de su razón y
vistas las manifestaciones en él contenidas
se acuerda citar a las partes a comparecencia
el día 22 de julio de 2009, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarto, advirtiéndoles
que deberán comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, así
como la incomparecencia le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Respecto a los medios de prueba solicita-
dos por la actora, ha lugar.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio Delirium, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.877/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 93 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Ricardo Pazmino Cantos, contra la em-
presa “Limpiezas y Paquetería JC 2006, So-
ciedad Civil Particular”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución en fecha 18 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Juan Ricardo Pazmino Cantos, contra
“Limpiezas y Paquetería JC 2006, Sociedad
Civil Particular”, por un principal de
2.009,55 euros, más 140,69 euros en con-
cepto de intereses provisionales y 200,96
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial, y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que su derecho conven-
ga y designar los bienes de la deudora prin-
cipal que le consten.

c) Dirigir los correspondientes despa-
chos a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir la
cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la cuenta de depó-
sitos y consignaciones abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2515, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Limpiezas y Paquetería JC
2006, Sociedad Civil Particular”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Inés Castañón Fernández de Cotero, doña
Esmeralda Gayán Bernuz y doña Medea Ló-
pez Hernández, contra “Pulso Exterior, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 768 de 2009, se
ha acordado citar a “Pulso Exterior, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 29 de septiembre
de 2009, a las once y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a “Pulso
Exterior, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.309/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Montá-
ñez Zorrilla, contra “Bicalo 2002, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 876 de 2008, se ha
acordado citar a “Bicalo 2002, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de septiembre de 2009,
a las nueve y veinticinco horas de su maña-


